
Normas de utilización Cuarto de Palos  

Campo de Golf Abra del Pas – Celia Barquín 

 

Además de las medidas de desinfección e higienización 

implantadas, toda persona que acceda al cuarto de palos 

deberá cumplir con las siguientes medidas: 

1. Aforo máximo: 4 personas. 

2. Uso obligatorio de mascarilla. 

3. Se deberán limpiar las manos antes y 

después de acceder con gel 

hidroalcohólico a su disposición.  

4. Se recuerda la necesidad de mantener la distancia 

de seguridad. 

5. Línea de espera: cada persona, deberá comprobar 

que no se supera aforo si accede, debiendo en ese 

caso esperar en el exterior, hasta que el aforo lo 

permita.  


